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Estado libre y Soberano de Hidalgo

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N4O5-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4O5-2O23, correspond¡ente a la obra: Construcción
de pavimentación hidráulica en El Arenal, localidad de San José Tepenene calle 20 de Noviembre;
ubicada en la localidad de Ojo de Agua San José Tepenene, Municipio de El Arenal, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-tMPSR/cl-2023-1502-01236, de fecha l4 de noviembre de 2023, em¡tido por secretaría
de Hac¡enda del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 10:O0 horas del día 13 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Púbficas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ub¡cada en: Ex Centro Minero Edific¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93,5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42Q8O; la
persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta cion es y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta
licitación Pública como consecuencia delActo de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C, L.A, Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones l¡ y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca para el Estado de
H¡dal9o y'1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, llfracción XXVy 14fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial med¡ante Acuerdo
Delégatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periód¡co Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N405-2023

Poder Ejecutivo
Convocatoria No, O3il2o23
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El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas'
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loB de la constitución PolÍt¡ca
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N405-2023

M¡smas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Fleglamento v¡gente, así como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuc¡osa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadag por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selécc¡onada para ejecutar los trabajos de la obra que
no5 ocupa, es:

'Ed¡ficación. Diseño. Construcción v Arquitectura Home, sA" de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $l'629.723.79 lun millón seiscientos veintinueve mil setecientos
veintitrés pesos 79llOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitente aquí seleccionado se obl¡ga a firmar el contrato y demás
documentos qué sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'890.479,60 lun millón ochocientos
noventa mil cuatrocientos setenta v nueve pesos 60¡00 M.N.) la cual incluyé el 16% del impuesto al
valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 66 días naturales, deb¡endo inic¡ar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando oarte
integrante de la m¡sma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo pará la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios ytiempo determinado, en el que consta el análisis
detellado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigénte.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del cont¡ato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contreto
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración.
s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca dé Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 77| 7178 045,7717178 0OO extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 14 de diciembre de 2c.23, así mismo
queda enterada la emprésa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el dla del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMfsfóN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docu m entos 2.-2.2.y Z-23., presentado (s) déntro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N405-2023

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
s¡endo las lO:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y contratos La Directora de Precios Unitarios

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Infraestructura y
Vías de Comunicación

Por la Secretaría de Hacienda
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Estratégica y Evaluación

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Contralorla
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No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N405-2023

Por la Unidad de
i

:ación y Prospectiva Por la Coordinación General Jurídica

Lic. Sonia

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

No se presentó No sé presentó

Por el Colegio de Arq uitectos de Hidalgo AC

Por el Consejo Clordinador Empresarial del

No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria

I
No se presentó

Estado de H¡dalgo

1.-
Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura
Home, S.A. de C.V.

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a
la L¡citac¡ón Pública No EO-SlpDUS-N4O5-2023, correspondiente é le obra: Construcción de pavimentaclón hidráulica en El
Arenal, localidad de San José Tepenene calle 20 de Noviembre; ubicada en la localldad de Ojo de Agua San José Tepenene,
Municip¡o de El Arenal, Estado de Hidalgo.

¡rmen Fragoso Bazán
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N405-2023
convocator¡a No. o37 ho?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "distamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÉ 13 de diciembre de 2O?3, enlas oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Fef ipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N405-2023, pata la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de
pavimentación hidráulica en El Arenal, localidad de San José Tepenene calle 20 de noviembre; ubicada
en la localidad de ojo de Agua san José Tepenene, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los ertículos 3l fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiclones legales, técnicasy económicas requer¡das por la convocantey garant¡ce
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas'

l. Reséña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Dictamen oara determinar el falto de la Convocatoria No. O372O23, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N4O5-

2023, en re¡ación a la adjud¡cación de Ia obfa pública: Construcción de pavimentación h¡dráullca en El Ar€nal,losalidad de San José
Tepenene calle 20 de novi€mbre; ubicadftn la localldad d€ ojo d€ Agua San José Tep€nené, Munlclplo de El Arenel, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariat:,',:tlTH:*'.1ii*T.'.TJ,?trli:?J;Y;l?.,::'**"'0"

No. EO-SIPDUS-N4O5-2O23
Convocatoria No. O3Z2O23

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPsR/Gt-2023-1502-01236 de fecha 14
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspu bl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0372023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-
SfPDUS-N405-2O23, pata la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en El Arenal, localidad de San José Tepenene calle 2O de noviembre; ubicada en la
localidad de Ojo de Agua San José Tepenene, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha Ol de d iciembre d e 2023 a las og:Oohrs., se llevó a ca bo la visita al sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a las l3:Oohrs., se realizó el ecto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.5.- Con fecha OB de diciembre de 2023 a las 14:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y f¡nanc¡era, la Propuesta Técnica y Económica del l¡citante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.'1.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 08 de diciembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

D¡ctamen para determ¡nar el fal¡o de la Convocator¡a ,o. orr/¡)O, O.rProcedim¡ento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N4O5-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón de pavimentaclón hidráulica en ElArenal, localldad de Sen José
Tepenene calle 20 do novlembre; ubicada en la localidad de Ojo de Agua San losé T Munlclplo de El Arenal, Estado de
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itativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I,VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

l.-
Edificación, D¡seño,
Construcción y Arqu¡tectura
Home. S.A. de C.V.

s1'629.723.79
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
dé febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sls detallado
(cual¡tat¡vo), los días ll y 12 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: I.- Edificación, D¡seño, Construcción y Arqu¡tectura Home, S.A. de cv., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales,técnicos y econórriicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso
AfraccionesdelalalalV,artÍculo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡oneslalaVlll,desuFleglamento
en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido'con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡ción.

lll.l.- Edificación, Diseño, Construcción yArqu¡tectura Home, S.A. de Cy.

Motivo y Fundamento
El licitante: Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A, de C.V,, cumple con los
lineamientos establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los
casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón; los
numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica,
de la proposición, y en base a lo que establece el artÍc6ulo 44 primeroysegundo pá rrafo de la Ley de Obras

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O322O23, del Procedimiénto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N4Os-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavlmentación hldráulica en ElArenal,losal¡dad de San José

En

.-

sLCRETAP A DF '\' RALS IFUC ¡ URA PUAL'(.A
/ DESARaOcLO URBANO SOSTEN'BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4O5-2O23
Convocatoria No, O372OZ

Ningún Licitante

1,7.2.- L¡citante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cual

24,2-'r, piso, Eivcl. Felipe Angeles kr1
¡:le Soro, llgo., C.P.1"2040,

Tt¡i:?tl717 AO0O Exl 4745
93.5' Col. Venta
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N405-2023
convocatoria No. o372oz

Públicas y Servicios Relacionados .con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción
I a la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado,y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la propos¡c¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Edificación,
Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de Cv., resulta solvente por reunir las cond¡c¡ones
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1'629,723.79 (Un millón selscientos
veintinueve mil setecientos ve¡ntitrés pesos 79fi00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66
días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Edificación, Diseño,
Construcción y Arq uitectu ra Home, S,A. de Cy,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas con el monto de $1'629,723.79 (Un millón seiscientos veintinueve mil setecientos veintitrés
pesos 79llO0 M.N.) sin incluir el l,V.A. y un plazo de ejecución de 66 dÍas naturales.

lV,- Feche, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará Dor un monto de $l'629,723,79 (Vn millón seiscientos veintinueve mil setecientos veintitrés pesos
79¡00 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a ser firmado a

partir del día l4 de diciembre de 2023 prévia entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios uniterios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo

D¡ctámen para determinar el fallo de lá Convocatoiia *o. ot'rl3O, O", procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N4O5-
2023, en relación a la adjudicación de la ob¡a pública: construcclón de pav¡mentación h¡drául¡qa en ElAr€nal, localldad de San José

Munlclplo d€ El Ar€nal, Estado d€
. 24, 2.' piro. I v.l. f. i!,o An!¡los kr'l

p¿rhLr.a .le !oto. f]Ec.. C.p. ¡20ai:

Tépenene calle 20 de noviembr€; ublcada.en la localidad de ojo d€ Agua san José TeP€n€
Hidalgo. \ l:Ic.,.¡r0r1ilier
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SECRETARIA D! INFRA€STRUCTURA PUELICA
Y DFSARF¡OLLO URBANO SOSTENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N405-2023
Convocatoria No. 0322023

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidlr los actos

de l¡citac¡ón pública, Directo¡a de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S,

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D,U.S.
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D¡ctamen para determinar el l¿llo de la Coñvocator¡a No. O3?2O23, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N4O+
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcc¡ón d€ pavlmentaclón hld¡áullca €n ElArenal, localldad d€ San José
T€p€none calle 20 de noüémbre; ubicada en la localldad de ojo ds Agua san José Tepen€ne, Munlcip¡o de El Arenal, Estado ds
Hidalgo. l) - Lx ijonÍo Mine¡o. [dif. 2l], 2.') piso, alvc]- F.llpé An.lcle3 knl

I \ ,3.5. Crl. venln Pnet¿, p¡ch c¡ rh 3oro. il!ró., C.p /+2ÜgO
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Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Aro. Ana Edith Cosmóoulos Corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N4O5-2O3
Convocatoria No. O3l2023

Dictamen para determinar él fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIpDUS-N{O5-
2OB, en relación a la adjudicación de la obra pública: Const¡ucción de pavlmentación hldráulica en ElArenal, local¡dad de San Josá

H¡dalgo.

{& TNFRAESTRUCTURA I

frl. púsLIcA I

Minero, ldif. 24,2.'' piso, 8lvd- Fe ipe Angeles k
Col. Véñrá P¡iera, pachuca de Soró, l'19ó., c.P. 42oao,

"rel: ?71 ?l? A0O0 fxl A?4$
www-Lidaigu gob.rrx

6/6

:&


